
 
 
 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
          Rama Judicial 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
              ITAGÜÍ 
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Tres de mayo de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 0320 

RADICADO Nº 2022-00217-01 

  

En la demanda ejecutiva laboral de primera instancia, promovida por LUZ DARY 

VÉLEZ BETANCUR contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en cumplimiento a 

lo resuelto por el Superior procede el Despacho a emitir orden de pago conforme 

se solicitó. 

 
CONSIDERACIONES 

 

En atención a lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín el pasado 11 de abril, mediante el cual dispuso revocar 

parcialmente el proveído del 17 de agosto de 2022 procede el despacho 

conforme a lo decidido.  

 

En consecuencia, se libra orden de apremio por la suma de $3.208.515 por 

concepto de perjuicios moratorios causados a partir del 22 de marzo de 2022 y 

hasta tanto se verifique la ejecución de la obligación de hacer. 

 

Se ordenará la notificación personal de este auto a la parte ejecutada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C. S. T. y de la SS., en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, poniéndole 

de presente que dispone del término legal de cinco (5) días para cancelar la 

obligación perseguida, o de diez (10) para proponer excepciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de en contra de 

PORVENIR S.A. y a favor de LUZ DARY VÉLEZ BETANCUR, por la suma de 
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$3.208.515 por concepto de perjuicios moratorios causados a partir del 22 de 

marzo de 2022 y hasta tanto se verifique la ejecución de la obligación de hacer. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte ejecutada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C. S. T. y de la S. S., 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

poniéndole de presente que dispone del término legal de cinco (5) días 

para cancelar la obligación perseguida, o diez (10) para proponer excepciones, 

según se explicó en las consideraciones. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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